FONDO PARA INICIATIVAS SOCIOCULTURALES
Puntos de Cultura
Convocatoria 2026 – 2027
REQUISITO 1. FORMULARIO:
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS A EJECUTARSE EN EL AÑO 2027

Importante: Por favor leer las Bases de Participación antes de completar el formulario. Asimismo, se sugiere revisar las instrucciones de la Guía de Llenado. Favor no modificar el formato del presente documento.
Requisitos que deben enviar (Machotes disponible en el sitio web de la DGS):

	REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA TODOS LOS PROYECTOS

	Requisito 1
	Formulario de presentación del proyecto
	Documento oficial en el que se detalla la propuesta: objetivos, enfoque y categoría de participación, justificación, metodología, cronograma de actividades, productos esperados, población beneficiaria y presupuesto. Disponible en el sitio web de la DGS.

	Requisito 2
	Declaración jurada de prohibiciones y veracidad
	Documento en el que la persona representante de la organización declara que ni a la organización ni a ninguna de las personas que la integran les alcanzan las prohibiciones indicadas en estas bases, y que la información suministrada es veraz. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 3
	Resumen de trayectoria organizacional
	Documento donde la organización demuestra un mínimo de tres años de experiencia sostenida en el desarrollo de proyectos o iniciativas socioculturales. Debe incluir nombre de los proyectos o iniciativas, período de ejecución, comunidad o territorio donde se desarrollaron, rol de la organización y resultados obtenidos. Puede respaldarse con fotografías, videos, publicaciones, programas de actividades, informes de proyectos anteriores, cartas de organizaciones aliadas o cualquier otro medio que evidencie la trayectoria. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 4
	Presupuesto del proyecto
	Archivo en Excel con el detalle y justificación de cada uno de los gastos previstos, incluyendo el desglose de la contrapartida cuando corresponda. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 5
	Documento según categoría de participación
	Categoría 1. descripción del proceso creativo o productivo, incluyendo etapas de trabajo, personas involucradas y sus roles, necesidades técnicas y logísticas, y estrategia de presentación o difusión del producto a la comunidad. Disponible en el sitio web de la DGS

	
	
	Categoría 2. descripción de la estructura curricular o metodológica, contenidos generales, modalidad, cantidad de ciclos o grupos, duración de cada uno y mecanismos de seguimiento y evaluación del proceso formativo. Debe adjuntarse una lista con al menos el 50% de las personas que participarán en el primer ciclo, con nombre y número de cédula, o la estrategia de convocatoria que garantice la participación esperada. Disponible en el sitio web de la DGS

	
	
	Categoría 3. descripción de la metodología de investigación o documentación, conformación del equipo de trabajo, los productos concretos que se generarán, y la forma en que esos productos serán compartidos con la comunidad y entregados a la DGS al finalizar el proyecto. Disponible en el sitio web de la DGS

	
	
	Categoría 4. descripción del espacio cultural, su situación actual, la programación cultural sostenida que se propone desarrollar durante el período de ejecución, y los mecanismos de convocatoria y participación comunitaria previstos. Disponible en el sitio web de la DGS

	
	
	Categoría 5. descripción de las organizaciones, colectivos o comunidades con las que se propone articular, el tipo de proceso colaborativo, y la evidencia del trabajo articulado previo durante al menos dos años. Deben adjuntarse cartas de las organizaciones participantes que confirmen su involucramiento en el proyecto. Disponible en el sitio web de la DGS

	
	
	Categoría 6. descripción de la situación actual de la organización, las capacidades que se propone desarrollar, la metodología de trabajo, y los indicadores mediante los cuales se medirá el avance. Debe adjuntarse un diagnóstico organizacional básico que justifique las áreas de fortalecimiento propuestas. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 6
	Cartas de apoyo
	Cartas de personas, instituciones u organizaciones que respalden el proyecto, especialmente de aquellas mencionadas como aliadas, contrapartes o participantes. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 7
	Declaración de contrapartida
	Documento en el que la organización detalla las contrapartes con las que cuenta para el desarrollo del proyecto, ya sean económicas, en especie o en servicios, provenientes del sector privado, comunitario o público. Si la organización no cuenta con contrapartidas, debe indicarlo expresamente. Disponible en el sitio web de la DGS



	REQUISITOS ADICIONALES SEGÚN TIPO DE ORGANIZACIÓN

	Requisito 8
	Organizaciones con personería jurídica
	Certificación de personería jurídica vigente emitida por el Registro Público correspondiente, con no más de tres meses de antigüedad al momento de la postulación.

	Requisito 9
	Organizaciones sin personería jurídica
	Carta firmada por todas las personas integrantes de la organización en la que constan sus nombres y números de cédula, y en la que designan a una persona responsable para actuar como representante ante el MCJ. El Poder Especial correspondiente será solicitado únicamente si el proyecto resulta seleccionado.



	REQUISITOS ADICIONALES CUANDO APLIQUEN

	Requisito 10
	Proyectos en, con o desde pueblos originarios o territorios indígenas
	Carta de una o varias organizaciones representativas de la comunidad —Asociaciones de Desarrollo, Consejo de Mayores u otras— que manifiesten conocer y respaldar el proyecto. El documento debe contar con firma, datos de contacto y membrete o sello de la organización.

	Requisito 11
	Proyectos con enfoque en Herencia Cultural
	Cartas de las personas portadoras de tradición o saber involucradas en el proyecto, en las que manifiestan su disposición a participar. El número de cartas debe coincidir con las personas portadoras indicadas en el formulario. Machote disponible en el sitio web de la DGS. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 12
	Uso de material protegido por propiedad intelectual
	Documentos que acrediten las autorizaciones correspondientes para el uso de material protegido, o declaración jurada de que el material es de autoría propia. Machote disponible en el sitio web de la DGS. Disponible en el sitio web de la DGS

	Requisito 13
	Proyectos seleccionados en categorías con manejo de fondos significativos
	Las organizaciones seleccionadas en las Categorías 1, 3 y 4 deberán contar con una persona profesional en contaduría debidamente incorporada al colegio profesional respectivo, que brinde seguimiento a la administración de los fondos. Este requisito se verificará únicamente para los proyectos seleccionados, no durante la postulación.
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Datos de la organización postulante (según corresponda)

	OPCIÓN 1: Organización CON personería jurídica

	Datos de la organización 

	Nombre de la organización:
	

	Número de cédula jurídica:
	

	Número de teléfono:
	

	Dirección de correo electrónico 
	

	Enlace a redes sociales o página web de la organización (si tiene): 
	

	
	




	OPCIÓN 2: Organización SIN personería jurídica

	Datos de la persona represente de la organización sin cédula jurídica

	Nombre completo: 
	

	Número de identificación:
	

	Nombre de la organización que representa: 
	

	Número de teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Enlace a redes sociales o página web de la organización (si tiene):
	

	
	



PERFIL DEL PROYECTO
[bookmark: _Hlk161990705]
1. Título del proyecto: indique el título o nombre de su proyecto (máximo 20 palabras).  (El título o nombre debe resumir claramente lo que se quiere lograr, puede ser creativo, estar redactado de manera afirmativa y no exceder las 20 palabras. Es importante que refleje el lugar, enfatizando las metodologías y el componente de gestión sociocultural)

	





2. Enfoque de participación: Seleccione uno:
☐ Enfoque 1. Herencia Cultural (Patrimonio Cultural Inmaterial)
☐ Enfoque 2. Diversidad de Expresiones Culturales e Identidades
3. [bookmark: _Hlk219726249]Categoría de participación: Seleccione uno:
☐ Categoría 1. Creación y producción artística y cultural colectiva: Proyectos orientados a la creación, producción, montaje o presentación de obras o productos artísticos y culturales que involucran a múltiples personas creadoras o intérpretes, y que están vinculados a las dinámicas y necesidades culturales de la comunidad donde se ejecutan. Incluye producciones escénicas, audiovisuales, musicales, editoriales, artesanales y otras que requieran coordinación colectiva sostenida.
☐ Categoría 2. Formación artística y sociocultural: Proyectos orientados al desarrollo de procesos de formación en disciplinas artísticas o en gestión sociocultural, con un estructura curricular o metodología sostenida que trasciende un taller o evento puntual. Implica al menos 2 ciclos, grupos participantes, y contempla mecanismos de seguimiento y evaluación del proceso formativo.
☐ Categoría 3. Investigación y documentación cultural colectiva: Proyectos que desarrollen procesos de identificación, registro, sistematización o documentación de expresiones, prácticas o saberes culturales, con equipos de trabajo conformados por varias personas, generando productos accesibles para la comunidad y entregados a la DGS al finalizar el proyecto.
☐ Categoría 4. Gestión y activación de espacios culturales: Proyectos orientados a la gestión, activación o fortalecimiento de espacios culturales comunitarios como, casas de cultura, centros culturales, espacios alternativos, plataformas digitales comunitarias u otros, mediante programaciones culturales sostenidas que beneficien a la comunidad de forma regular durante el período de ejecución.
☐ Categoría 5. Articulación y redes socioculturales: Proyectos que promuevan la articulación entre organizaciones, colectivos, comunidades o expresiones culturales de un territorio, generando procesos de intercambio, colaboración o gestión conjunta que fortalezcan el tejido sociocultural regional o nacional. Esta categoría es exclusiva de organizaciones con al menos dos años de trabajo articulado con otras organizaciones del sector. 
☐ Categoría 6. Fortalecimiento organizacional para la gestión cultural: Proyectos orientados al desarrollo de capacidades internas de la organización postulante que le permitan mejorar su gestión cultural de forma sostenida: sistematización de procesos, desarrollo de herramientas de gestión, formación del equipo humano, o implementación de modelos de autogestión cultural. Esta categoría está orientada a organizaciones con trayectoria demostrada que buscan dar un salto cualitativo en su capacidad de gestión.
[bookmark: _Hlk161990720]Ubicación: describa el lugar donde se realizará el proyecto. 

	Lugar o comunidad donde se va a realizar el proyecto: 
	

	Provincia/ Cantón/ Distrito:
	


4. La organización o colectivo postulante pertenece al lugar o comunidad donde propone realizar el proyecto? (marque con X): 

Sí: _______                         No*: ________

*Si la respuesta es “NO” favor contestar la siguiente pregunta, sino pasar a la pregunta 4. 

4.1. Vínculo con el lugar o comunidad: describa los proyectos previos realizados por la organización o colectivo en el lugar o comunidad propuesta. Indique año, breve descripción y enlace a fuente de verificación (posteo en redes sociales, artículo en medio de comunicación, entre otros). 

	[bookmark: _Hlk161990754]Año
	Descripción de la acción o proyecto realizado
	Enlace a fuente de verificación

	
	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	


Agregue filas si es necesario.

5. Resumen del proyecto: describa brevemente de qué se trata su proyecto (máximo 300 palabras).  

	



















6. ¿Por qué cree que el proyecto es importante y necesario para la comunidad donde se va a desarrollar?  Describa brevemente el contexto y características (acceso a oferta cultural, condiciones socioeconómicas, intereses y aspiraciones), así como las necesidades, oportunidades y vínculos comunitarios identificados. (máximo 300 palabras). 

	


















7. Equipo de trabajo del proyecto: complete el siguiente cuadro con la información de las personas miembro del colectivo u organización que colaborarán con el proyecto. Tome en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Indicar quién es la persona encargada de coordinar el proyecto.
b) No incluir a las personas que dan servicios profesionales complementarios, por ejemplo: personas fotógrafas, diseñadoras gráficas, filólogas, servicios de alimentación, contadora, entre otros.
c) Únicamente incluir a personas que sean miembro del colectivo u organización. 

	Nombre y apellidos
	





Número de identificación
	






Edad
	Rol o función en el proyecto
	¿Es del lugar donde se va a realizar el proyecto?
Indique SI o NO
	


Números de teléfono de la persona

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Agregue filas si es necesario.




8. Objetivo General del proyecto (máximo 1 objetivo general).

	














9. Objetivos Específicos (mínimo 2 y máximo 4 objetivos específicos).

	Objetivo específico 1:
	


	Objetivo específico 2:
	



	Objetivo específico 3:
	



	Objetivo específico 4:
	





10. [bookmark: _Hlk161991199]Actividades: estas deben estar relacionadas con los Objetivos Específicos planteados. Si aplica, agregue en el siguiente cuadro la presentación de resultados a la comunidad (mínimo 2 y máximo 4 actividades por objetivo específico).

	Objetivos
	#
	Nombre de la actividad

	Descripción 
(Detalle en qué consiste cada actividad y 
las tareas que la componen)

	Objetivo específico 1
	1.1.
	 

	

	
	1.2.
	

	

	
	1.3.
	

	

	
	1.4.
	

	

	Objetivo específico 2
	2.1.
	

	

	
	2.2.
	

	

	
	2.3.
	
	


	
	2.4.
	
	


	Objetivo específico 3
	3.1.
	
	


	
	3.2.
	
	


	
	3.3.
	

	

	
	3.4.
	

	

	Objetivo específico 4
	4.1.
	

	

	
	4.2.
	

	

	
	4.3.
	

	

	
	4.4.
	

	


[bookmark: _Hlk161992896]
11. [bookmark: _Hlk161992905]Presentación de resultados a la comunidad (cuando aplique): indique cuál actividad del punto anterior (10. Actividades) corresponde a la presentación de los resultados de su proyecto a la comunidad (máximo 200 palabras). 

	









12. [bookmark: _Hlk161992795]Cronograma: complete el siguiente cuadro de acuerdo con las actividades descritas en el punto 9 de este formulario. En la columna “Indique el mes y año de realización de la actividad”, señale el período en que se ejecutará cada actividad (por ejemplo: marzo 2027, abril–mayo 2027). Tome en cuenta las siguientes indicaciones: 

● El ciclo de duración de los proyectos será de mínimo 6 y máximo 9 meses (de marzo a noviembre de 2027). El primer tracto se depositará en abril del 2027, tal como se menciona en las Bases de Participación.

	#
	Nombre de la actividad
(Copie y pegue las actividades indicadas en la columna “Nombre de la actividad” 
del punto “9. Actividades” de este formulario)
	Mes o meses en que se realizará 
(Marque con X)

	
	
	Año 2027

	
	
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Set
	Oct
	Nov

	1.1.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.3.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.4.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.3.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.4.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.4.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.2.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.3.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.4.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	







13. [bookmark: _Hlk161992826]Población Beneficiaria Directa (Públicos del proyecto): Se establece de acuerdo con cada objetivo específico (punto 8 de este formulario), por favor detalle la participación estimada.

	

# de Objetivo
	
Cantidad 
(Número estimado de personas que participarán de las actividades y firmarán lista de asistencia)
	
Detalle
(Indique las características según edades, género, si pertenecen a un grupo específico, entre otros)

	Objetivo específico 1:
	

	

	Objetivo específico 2:
	

	

	Objetivo específico 3:
	

	

	Objetivo específico 4:
	

	



14. [bookmark: _Hlk161992883]Productos (si aplica): indique el producto o productos que planea generar al final del proyecto como producto de los objetivos y actividades planteadas.  (máximo 100 palabras). 

	










15. Sostenibilidad: ¿Qué acciones concretas se realizarán para dar continuidad sostenibilidad o replicabilidad al proyecto después de su finalización?   (máximo 100 palabras).















Recuerde enviar este y todos los requisitos necesarios indicados en las Bases de Participación para la categoría a la que está aplicando. 
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